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CÓRDOBA, 1 : » !Ç 
EXRRER 0049163/2019 

VISTO: 
El pedido realizado por la estudiante para desarrolla¡ la Ayudantía en La asignatura 

Historia Social y Política II de las Carreras Licenciatura en Sociología y Licenciatura en 
Ciencia Política de la Facultad de Ciencias Sociales durante el ciclo lectivo 2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo se ha tramitado de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de 

Ayudantes alumnos Facultad de Ciencias Sociales aprobado por Res. 1-ICACETS 156/07. 
(Ex Escuela de Trabajo Social). 

Que ha finalizado la convocatoria de ayudantes para asignaturas del 2do 

cuatrimestre de las Carreras de Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia 
Política de la Facultad de Ciencias Sociales. 

Que la postulante ha cumplido con los requisitos dispuestos en el Reglamento 
aprobado por la Res. HCACETS 156107. (Ex Escuela de Trabajo Social). 

Que la presente se dieta en virtud de la competencia y atribuciones estatutarias. 

Por ello, 

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO-P.-  Admitir como Ayudantes en la asignatura Historia Social y Política II 
de las Carreras de Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia Política de la 
Facultad de Ciencias Sociales, para el 20  cuatrimestre del ciclo lectivo 2019, a las/los 
estudiantes que se detallan: -- - 

{APELLIDO Y Nombre COMPLETO ] D.N,I 

CÁMARA Carlos Manuel Gonzalo 29.964.716 

BERON Juan Manuel 42.278.361 

BROLLO Belén 42.219.471 

REY CARO Contado José 42.338,153 

pARQUtO Ulises Tomás 42.051 

ARTÍCULO 2: Protocol zar. tqtificar. Reservar las actuaciones en la Dirección de las 
Carreras del Licenciatu sen foioiogía y Ci 	tica. Opo7
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